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OPE  LEX
Después de la DJ
de Precios de
Transferencia
Constantes y novedades

Acaba de concluir el periodo de venci-
miento para la presentación de la Declara-
ción Jurada de Precios de Transferencia de
2009 (DJPT 2009) y, al parecer, el incumpli-
miento sólo habría llegado al 5 por ciento, lo
que se explicaría porque algunos contribu-
yentes desconocían cuándo hay obligación
de declarar y/o que el país de domicilio de
su proveedor o cliente es uno que se encua-
dra dentro de los alcances del concepto de
“país o territorio de nula o baja imposición”
(paraíso fiscal) establecido por la Ley del
Impuesto a la Renta y su Reglamento.

Los primeros resultados de la informa-
ción obtenida de la DJPT 2009 mostrarían
cuatro datos importantes: En primer lugar,
que habría un pequeño número de contribu-
yentes que realizarían cerca del 60 por
ciento de las transacciones materia de las
normas sobre precios de transferencia (PT),
medidas en términos de montos transados.
Luego, que las transacciones involucradas
corresponderían fundamentalmente a ope-
raciones vinculadas a inversiones prove-
nientes de países como España, Estados
Unidos, Suiza, Chile y Brasil.

En tercer lugar, que entre los paraísos
fiscales más recurrentes implicados en tran-
sacciones materia de PT estarían Hong Kong,
Panamá y Barbados. Finalmente, que los
métodos de valoración más empleados se-
rían el margen neto transaccional y el precio
comparable no controlado.

Sin duda, un elemento que abonó al
cumplimiento de la presentación de la DJPT
2009 es que el entorno informático que
permite su elaboración (PDT 3560) es sim-
ple, aunque no exento de problemas opera-
tivos. Básicamente, se trata de consignar
información sobre cuáles son las operacio-
nes con vinculados, cuál es el método que se
aplicó para determinar el valor de mercado
y si hay algún ajuste de PT que realizar. Sin
embargo hubiera sido muy útil que la SU-

NAT prepare y difunda una Cartilla Informa-
tiva sobre los aspectos esenciales del régi-
men de PT, lo que es una tarea pendiente
para próximos años.

La fecha de vencimiento de la DJPT 2009
no ha sido la más idónea y para los próximos
años debe mantenerse la fecha ya fijada
(esto es, en junio). Ello permitirá que las
empresas planifiquen mejor el cumplimiento
de esta obligación y con ello puedan contar
con los ajustes de PT para incorporarlos en la
Declaración Jurada Anual del Impuesto a la

Renta y así evitar cualquier supuesto infrac-
tivo a ese respecto.

Sin duda, ahora el escenario que se abre
es el de una mayor fiscalización por parte de
SUNAT, pero además deberían solucionarse
algunos problemas de estructura(1) y sobre
todo mejorarse el régimen normativo para
que sea más predecible, racional y eficiente.

––––
(1) Cf. “La agenda futura en materia de Precios de Transfe-

rencia”. EN: Revista Análisis Tributario, Nº 262, no-
viembre de 2009, AELE, págs. 4 y 5.


